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1. OBJETIVO  
Describir la secuencia de pasos para la elaboración de Informes e información financiera, presupuestaria y Estadística en la División de Análisis Financiero y Estadístico de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El presente procedimiento es aplicado por la División de Análisis Financiero y Estadístico de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
3. REFERENCIA NORMATIVA  

· Constitución de la República de El Salvador, Art. 168 Ordinal 6º. 

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI).
· Ley de Presupuesto General del Estado y de Presupuestos Especiales y sus modificaciones.
· Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal.
· Ley de Acceso a la Información Pública

· Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Manual del Proceso de Consolidación de la Información Contable del Sector Público.
· Manual de Organización de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (MAO).

· 
Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera del Estado.
· Manual de Clasificación de Transacciones Financieras del Sector Público. 

· Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria.

· Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional.
· Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), aplicables al Subsistema de Contabilidad Gubernamental.

· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales.

· Normas Contables para Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

· Normas Contables para el Sector Público y Municipal

· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado Municipal.
· Acuerdo N° 796 de fecha 2 de julio de 2021 aprobación de nueva estructura organizativa de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

· Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público y del Sector Municipal.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la  Calidad y Antisoborno. 

4. DEFINICIONES
A) INFORME SEMESTRAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL ESTADO.
· Ejecución Presupuestaria:
Para efectos de Informe semestral, se entenderá por ejecución presupuestaria el reconocimiento de los hechos económicos en el momento que éstos generan un derecho u obligación monetaria y con afectación al presupuesto vigente.
· Informe Semestral de la Ejecución Presupuestaria del Sector Público:
Es el documento en el cual se exponen, los presupuestos votados, sus modificaciones y la ejecución del presupuesto, realizada por las diferentes entidades públicas, como también las notas explicativas de las cifras o resultados más relevantes.  

B) PREPARACIÓN DE REPORTES ESTADÍSTICOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES
· Compilación Estadística: Para efectos del presente informe se refiere al proceso mediante el cual los datos contables son analizados y transformados en datos estadísticos de acuerdo a estándares internacionales (MEFP del FMI).

· Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (MEFP):
Describe las directrices internacionales sobre metodologías estadísticas emitido por el Fondo Monetario Internacional, el cual describe un marco estadístico macroeconómico especializado de las estadísticas de finanzas públicas (EFP), formulado para respaldar el análisis fiscal; proporcionando los principios, normas y reglas para la compilación y presentación de información estadística.
C) INFORME ANUAL SOBRE LA SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL: 
· Acreedor: Es toda persona natural o jurídica (Institución Financiera y No Financiera), con la cual las Municipalidades contraen deuda.

· Deuda de Corto Plazo: Obligación o compromiso que debe ser pagado o liquidado, tomando en cuenta que el periodo de vencimiento es menor o igual a un año.

· Deuda Pública Municipal: Son todos aquellos créditos adquiridos por los municipios, cuyo vencimiento es mayor de un año.

· Reestructuración de Pasivos: Es la obtención de un préstamo que posibilita reestructurar las obligaciones financieras, el cual proporcionará términos de pago que serán más congruentes con el ingreso actual del prestatario y con su capacidad de pago.

· Servicio de la Deuda: Comprende las amortizaciones o pagos de capital, intereses, comisiones y otros gastos que eventualmente puedan haberse estipulado y se realizarán de acuerdo a lo establecido en los contratos suscritos y en cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos.
· Control de la Deuda Pública Municipal: Es el control de la Deuda Pública Municipal en el cual se registran los desembolsos, amortizaciones intereses y/o cambios que afectan la situación de endeudamiento de los municipios, determinándose los saldos iniciales, finales y movimiento en un periodo determinado.
D) INFORME DE LA LIQUIDACIÓN PROYECTADA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO. 
· Escenario: Situación resultante de considerar el comportamiento de ciertas variables. 

· Informe Técnico: Documento en el cual se consignan las acciones llevadas a cabo para efectuar las proyecciones, así como los resultados obtenidos.

· Método de la media no utilizada Ajustada: Se establece la serie de años a tomar en cuenta para proyectar la liquidación del año vigente. Una vez establecida la serie histórica a utilizar se procede a obtener el Saldo Presupuestario de cada uno de estos períodos, y se obtiene el porcentaje de la Media No Utilizada obteniendo así el dato a utilizar como proyección para el período restante. Estas proyecciones pueden reforzarse con datos enviados por las diferentes Direcciones pertenecientes al Ministerio de Hacienda.
· Método del Promedio Móvil Centrado: Generalmente se consideran los datos de los últimos 5 años, de cuyas cifras se utiliza la media aritmética, obtenida de la suma de los montos de cada uno de los años a utilizar, el monto obtenido se divide entre 5, obteniendo así el dato a considerar.

· Método de Regresión Lineal: Se establece una serie histórica para la proyección, de cuyas cifras se considera la tendencia de los montos por cada uno de los conceptos a analizar, condicionando el resultado al año que se está proyectando, obteniendo así el dato a considerar.

5. RESPONSABILIDADES

     Del Director/Subdirector General de Contabilidad Gubernamental:
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento.

De los Jefes de las Unidades Organizativas: 
· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

Del personal técnico:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 
N/A
7. PROCEDIMIENTO 
A) INFORME SEMESTRAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL ESTADO.
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico
	01

	Recibe de la División de Consolidación memorándum en el que se indica que se ha realizado la copia de base de datos consolidada semestral del Estado, nombre y su ubicación en el Sistema Consolidado SICGC y los reportes de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos. Remite memorándum y reportes a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico, continua paso 3.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	02
	Proporciona lineamientos para la elaboración del Informe Semestral de la Ejecución Presupuestaria del Estado (considerando   las metas establecidas en el POA); enfoque del análisis, aspectos generales de la estructura que contendrá el documento, asignaciones, encargado de integrar informe final, fecha de entrega de la información, entre otros.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	03
	Recibe memorándum y reportes presupuestarios, valida información contenida en reportes con la base de datos, de encontrar observaciones, hace del conocimiento a la Jefatura de la División de Consolidación, para su corrección, una vez solventadas continúa con el siguiente paso


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	04
	Da instrucción a Jefes de Departamentos para dar inicio con el proceso de elaboración del Informe. Devuelve memorándum y reportes a secretaria para su archivo y distribución a Jefes de Departamento de Análisis Financiero/Análisis Estadístico mediante correo electrónico.


	Jefe de Departamento de Análisis Financiero/ Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.


	05
	Recibe reportes presupuestarios, y da lineamientos e instrucción a Analistas para que inicien con el análisis y elaboración del Informe, Remite por correo o comparte reportes presupuestarios con Analistas. 


	Analista Estadístico/Analista Financiero
	06

	Recibe lineamientos y reportes a considerar en la elaboración de los cuadros, y notas explicativas para el Informe, analiza información presupuestaria y efectúa las investigaciones que considera necesarias.



	
	07
	Genera de los sistemas informáticos (SAFI y SICGC) información complementaria y elabora cuadros, tablas y gráficos, y redacta las notas explicativas. Al finalizar los cuadros o notas las comparte para revisión con el Jefe de Departamento de Análisis Financiero y Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.


	Jefe de Departamento de Análisis Financiero/ Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.


	08
	Reciben, cuadros, notas explicativas y documentos de respaldo, revisan si existen observaciones devuelve a Analista Financiero/Estadístico, para su corrección, una vez corregidos continúa con el siguiente paso.



	
	09
	Giran instrucciones de compartir cuadros, o notas explicativas, con el Analista designado para integrar el informe.


	Analista Estadístico encargado de integrar el informe
	10
	Recibe, cuadros, y notas explicativas de la situación presupuestaria para ser incorporados al Informe con los respectivos documentos de respaldo.


	
	11

	Integra y comparte para su revisión Informe semestral y documentos de respaldo a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	12
	Recibe y revisa Informe, si tiene observaciones lo devuelve para su corrección, una vez corregido comparte Informe con Subdirector General para su revisión.



	Subdirector General.
	13
	Recibe y revisa Informe con los documentos de respaldo, de existir observaciones informa a Jefe de División para que sean atendidas, una vez solventadas las observaciones, avala el Informe y da instrucción al Jefe de División para que se imprima el documento final, se remita a titulares y su publicación en los portales oficiales.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	14
	Recibe y da Instrucciones para Imprimir Informe y ser remitidos a titulares; así mismo indica a secretaria de la División la preparación del Memorándum para la entrega de informes. Gestiona, y coordina con el Jefe de Departamento de Análisis Estadístico la publicación en los portales oficiales.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico 
	15
	Realiza las coordinaciones correspondientes y la publicación en los portales oficiales.



	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico
	16
	Elabora y entrega Memorándum, e Informes para ser remitidos a los Titulares y archiva una copia para posteriores consultas.




B) PREPARACIÓN DE REPORTES ESTADÍSTICOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES.
	RESPONSABLE


	PASO
	ACCION

	Jefe de División de análisis Financiero y Estadístico 
	01
	Recibe de la División de Consolidación correo electrónico donde informan del Corte de Operaciones y nombre de la base SICGC, del Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas y/o Gobiernos Locales. Gira instrucciones al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/Analista Estadístico para que verifique y determine si existen nuevas instituciones y/o cuentas contables para informar y solicitar a la División de Informática la Carga de la base de datos del SICGC al CUBO y a preparar la información de las Estadísticas Mensuales, Trimestrales y Anuales.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/Analista Estadístico
	02
	Recibe Instrucciones, revisa la base SICGC y verifica si existen nuevas instituciones y/o cuentas contables, de existir envía correo a la División de Informática con copia al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico, informando y detallando las especificaciones de las nuevas instituciones y cuentas contables. Procede a crear mesa de servicio para la carga de la base en el CUBO. División de informática consulta la Mesa de Servicio, procede a hacer la carga de la base de datos en el CUBO y notifica para su revisión.


	Analista Estadístico
	03
	Verifica y revisa la carga de datos en el CUBO versus la información del SICGC, de existir observaciones informa a la División de Informática para que sean atendidas, una vez solventadas las observaciones procede a generar la base de datos para preparar las estadísticas Mensuales, Trimestrales o Anuales. 



	
	04


	Selecciona en el CUBO la cobertura y periodicidad (Mensual, Trimestral y Anual) y genera la base de datos para preparar los Estados y Cuadros estadísticos. 


	
	05
	Analiza la información, reclasifica, efectúa ajustes por tipo de movimiento, determina los flujos y saldos recíprocos, de conformidad a la clasificación del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas, como insumo para completar los estados y cuadros de las estadísticas Mensuales, Trimestrales y Anuales. 


	
	06
	Completa cada uno de los estados y cuadros estadísticos por sector y comparte con los respectivos respaldos con el Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para su revisión.



	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.
	07
	Recibe y revisa estados y cuadros estadísticos con los respectivos respaldos, si tiene observaciones devuelve al Analista Estadístico para su corrección, una vez corregido comparte para su revisión con el Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	08
	Recibe y revisa estados y cuadros estadísticos con los respectivos respaldos, en caso de encontrar observaciones devuelve al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para su corrección, una vez corregidas las observaciones, las verifica. Seguidamente de acuerdo al Plan Operativo Anual vigente, remite/comparte las estadísticas mensuales, trimestrales y anuales al FMI, Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano (SECMCA), según aplique. Gira instrucciones al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para cargar/remitir las estadísticas mensuales, trimestrales y anuales; y entrega a Secretaria de División para que archive la información correspondiente. 


	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico.

	9
	Recibe información y archiva para posteriores consultas.



	C) INFORME ANUAL SOBRE LA SITUACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	01
	Da seguimiento a la actualización del Control de la de la Deuda Pública Municipal con las cifras al mes de diciembre.

Gira instrucciones al Jefe de Departamento de Análisis Financiero/ Jefe de Departamento de Análisis Estadístico referente a la elaboración del Informe Anual sobre la Situación del Endeudamiento Público Municipal.



	Jefe de Departamento de Análisis Financiero/ Jefe de Departamento de Análisis Estadístico
	02
	Reciben instrucciones y Jefe de Departamento de Análisis Estadístico revisa con Analistas estadísticos los movimientos y saldos al mes de diciembre reflejados en el control de la Deuda Pública Municipal. Si se determinan observaciones da instrucción a Analista estadístico a que realice las modificaciones/actualizaciones correspondientes. 


	Analista Estadístico  
	03
	Modifica/actualiza el control de la deuda pública municipal con las cifras al mes de diciembre, valida la información recibida de los acreedores e informa al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico que la base oficial esta lista, y éste comunica al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para su verificación.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	04
	Verifica que este completa la base oficial para elaborar informe anual y da lineamientos a Jefe de Departamento de Análisis Financiero/Jefe de Departamento de Análisis Estadístico, para iniciar con el proceso de elaboración del informe, quienes dan instrucciones y lineamientos a Analista financiero y Analista estadístico.



	Analista Estadístico designado. 
	05
	Recibe instrucciones del Jefe de Departamento de Análisis Estadístico y procede a preparar cifras oficiales de los reportes a utilizar para la elaboración del informe y remite a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
 

	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico


	06
	Recibe y revisan reporte de cifras oficiales con Jefatura de Departamentos y entregan a Analista Financiero y Analista Estadístico para que elaboren los cuadros, notas explicativas y estados.



	Analista Financiero/ Analista Estadístico 
	07
	Recibe lineamientos y reportes con cifras oficiales, genera información complementaria del Sistema Control de la Deuda Pública Municipal y procede a elaborar cuadros, tablas y gráficos como insumos para elaborar las notas explicativas del Informe. Elaboran notas explicativas y estados, y comparten con el Jefe de Departamento de Análisis Financiero/Jefe de Departamento de Análisis Estadístico cuadros, notas explicativas y estados.



	Jefe de Departamento de Análisis Financiero/ Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.
	08
	Reciben y revisan cuadros, notas explicativas y estados en caso de haber observaciones devuelve al Analista para su corrección una vez corregidos gira instrucciones de remitirlos a encargado de consolidar el informe.



	Analista Estadístico encargado de integrar informe 
	09
	Recibe cuadros, notas explicativas, y estados e integra Informe. Una vez integrado el informe lo remite a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	10
	Recibe y revisa Informe, si tiene observaciones lo devuelve para su corrección al Analista designado para integrar el informe, caso contrario remite informe a Subdirección General para su revisión.



	Subdirector General
	11
	Recibe y revisa informe, de existir observaciones las hace del conocimiento de la Jefatura de División para que sean atendidas, una vez atendidas avala Informe final; lo devuelve e informa a la División de Análisis Financiero y Estadístico para que inicie con el proceso de remisión.


	Secretaria de División
	12
	Recibe el informe, prepara nota y entrega a Dirección y/o Subdirección General para su remisión.



	Director/Subdirector General
	13
	Recibe y remite nota e informe a la Asamblea Legislativa y a titulares; da instrucción a Jefe de División de Análisis para su publicación en los portales oficiales.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	14
	Recibe instrucción y da indicaciones a Jefe de Departamento de Análisis Estadístico la gestión para la publicación del Informe en los portales oficiales.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico 
	15
	Recibe indicación y procede a realizar las publicaciones del informe en los portales oficiales.




D) INFORME DE LA LIQUIDACIÓN PROYECTADA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO.
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Director o Subdirector General de Contabilidad Gubernamental
	01


	Recibe nota de la Dirección General del Presupuesto (DGP) solicitando Estados Financieros que se adjuntan al Proyecto de Presupuesto del siguiente año, para cumplir con lo establecido en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.


	
	02


	Gira instrucciones al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para que proceda a elaborar los Estados solicitados.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.

	03


	Recibe y da Instrucciones al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para que inicie con el proceso de elaboración de los Estados, incluyendo los proyectados a realizar con los métodos estadísticos: a) Promedio móvil centrado, b) Regresión lineal y c) Media no utilizada, y elabore proforma de notas solicitando información complementaria para ser enviadas a otras Direcciones.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico 
	04
	Recibe instrucción y elabora proformas de notas solicitando información entre ellas a: 
· Dirección General de Impuestos Internos:

Informe de Metas Esperadas de Recaudación del Ejercicio Corriente.

· Dirección de Política Económica y Fiscal:

Proyección global del presupuesto del gobierno central.

· Dirección General de Tesorería:

Proyección del presupuesto de efectivo mensualizado.

· Dirección General de Inversión y Crédito Público

Proyección del presupuesto del Servicio de la Deuda.
Comparte proforma de notas con Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para su revisión.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	05
	Recibe y revisa proformas de Notas de existir observaciones hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para que sean atendidas, una vez atendidas las traslada a secretaria para ser entregadas a Dirección/Subdirección.


	Secretaria de División / Secretaria de Dirección 
	06
	Recibe notas y entrega a Director y/o Subdirector para su firma y remisión (continúa paso 12), una vez firmada archiva copia. 


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.
	07

	Da instrucciones al Analista Estadístico asignado para iniciar la elaboración de los Estados Contables y Presupuestarios. 
Los estados proyectados los elabore con los siguientes Métodos Estadísticos: 

a) Promedio móvil centrado 

b) Regresión lineal y

c) Media no utilizada.


	Analista Estadístico 
	08

	Recibe instrucciones de preparar los Estados, e inicia con elaborar los estados proyectados de los métodos promedio móvil centrado y regresión lineal.
Analiza los datos históricos del Informe de la Gestión Financiera del Estado de años anteriores, y determina la necesidad de suavizar la serie de años a utilizar para las proyecciones.



	
	09

	Analiza los datos y elabora los Estados Presupuestario proyectados, del 01 de enero al 31 de diciembre, siguientes:

· Estado Presupuestario de Gastos    por Clasificación Económica. 

· Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos por Instituciones. 
· Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos por Rubros de Agrupación. 

· Liquidación Proyectada del Presupuesto General. 


	
	10
	Comparte con Jefe de Departamento de Análisis Estadístico los Estados Proyectados para su revisión.


	Jefe Departamento de Análisis Estadístico.
	11

	Recibe y revisa estados presupuestarios proyectados de existir observaciones hace del conocimiento al Analista para que sean atendidas, una vez atendidas los traslada a Jefe División de Análisis Financiero y Estadístico para su análisis.


	Jefe División de Análisis Financiero y Estadístico
	12
	Recibe y analiza los Estados proyectados y da lineamentos a Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para continuar con la proyección con el método de la media no utilizada.
Recibe de las Direcciones información solicitada y comparte con Jefe División de Análisis Financiero y Estadístico y Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para ser utilizada en la elaboración de la proyección de los estados presupuestarios por medio del método de la media no utilizada.



	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.
	13
	Recibe lineamientos e información, da instrucciones y proporciona información al analista Estadístico para que elabore los estados definidos en el paso No.9.



	Analista Estadístico 
	14


	Recibe lineamientos e información, para la elaboración de los Estados proyectados a través del método de la media no utilizada.


	
	15
	Analiza la información y procesa los datos seleccionados para efectuar la proyección utilizando el método de la media no utilizada. Elabora los Estados y comparte con los documentos de respaldo para su revisión con Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.



	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico 
	16
	Recibe los Estados y documentos de respaldo y analiza el o los diferentes escenarios, de ser necesario se ajustan ciertas variables y se remite a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para su revisión y análisis.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	17
	Recibe Estados y documentos de respaldo del método de la media no utilizada, revisa y analiza, de existir observaciones devuelve al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico para que sean atendidas.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico.


	18
	Recibe observaciones, efectúa correcciones y remite nuevamente al Jefe División de Análisis Financiero y Estadístico.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	19


	Recibe Estados con correcciones efectuadas, e informa al Jefe de División de Consolidación, las cifras definitivas de la ejecución presupuestaria proyectada, para que sea considerado en la elaboración del Estado de Rendimiento Financiero Proyectado.


	. 


	20

	Recibe de la División de Consolidación el Estado de Rendimiento Financiero Proyectado, para ser incorporado como parte de los estados proyectados.
Da instrucción al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico y Analista Estadístico para que elaboren proforma de nota de remisión, informe técnico y memorándum de entrega de los estados proyectados.



	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico / Analista Estadístico. 
	21
	Elaboran proforma de nota de remisión e informe técnico y memorándum de entrega de los estados proyectados y remiten a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	22
	Recibe y revisa proforma de nota de remisión e informe técnico y memorándum de entrega, si tienen observaciones da instrucciones para que se incorporen según aplique. Una vez incorporadas las observaciones, traslada a secretaria de División para que sean remitidos a Director/Subdirector General.



	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	23

	Recibe proforma de nota de remisión, memorándum, informe técnico y estados proyectados, actualiza control de notas, remite original a Director/Subdirector General de Contabilidad Gubernamental y archiva copia.



	Director/Subdirector General de Contabilidad Gubernamental
	24
	Recibe proforma de nota, y memorándum e informe técnico, firma nota y entrega a Secretaria de Dirección o Subdirección General, para que sean remitidos a la Dirección General del Presupuesto (DGP).



	E) INFORME ANUAL SOBRE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA MUNICIPAL. 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Secretaria de la División de Análisis Financiero y Estadístico
	01
	Recibe de la División de Consolidación memorándum en el que se indica que se ha realizado la copia de base de datos consolidada del Sector Municipal, indicando, nombre y su ubicación en el Sistema Consolidado SICGC y reportes Contables y Presupuestarios, los cuales entrega al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	02
	Recibe Memorándum con los reportes Contables y Presupuestarios, valida la información, en la base de datos, de encontrar observaciones, hace del conocimiento a la Jefatura de la División de Consolidación para su corrección, una vez solventadas, comparte la información con los jefes de departamento y da instrucciones para iniciar con la elaboración del informe. 



	Jefe de departamento de Análisis Estadístico/ Jefe de Departamento de Análisis Financiero.
	03
	Recibe memorándum y reportes Contables y Presupuestarios, da lineamientos e instrucciones a los Analistas para que inicien con el análisis y elaboración del informe y agrega en la carpeta compartida del informe, el memorándum con los reportes Contables y Presupuestarios.

 

	Analista Estadístico / Analista Financiero 
	04
	Recibe lineamientos y reportes Contables y Presupuestarios a utilizar en la elaboración de los cuadros, notas explicativas y estados, analiza la información presupuestaria y contable y efectúa las investigaciones necesarias.



	
	05
	Genera del sistema SICGC información complementaria y elabora los cuadros, estados, tablas y gráficos y redacta las notas explicativas. Al finalizar los cuadros, notas y estados comparte para revisión con el Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/Análisis Financieros.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/ Jefe de Departamento de Análisis Financiero
	06
	Recibe cuadros, notas explicativas con sus respectivos respaldos, revisa si existen observaciones devuelve al Analista Estadístico y/o Analista Financiero para su corrección, una vez corregido continua con el siguiente paso.


	
	07
	Gira instrucciones a Analistas de compartir cuadros, notas explicativas y estados con el Analista designado para integrar el informe.


	Analista Estadístico asignado  
	08
	Recibe cuadros, notas explicativas y estados de la situación financiera con los respectivos documentos de respaldos para ser incorporadas al Informe.


	
	09
	Integra Informe Anual sobre los resultados de la gestión financiera municipal y comparte con sus respectivos respaldos con el Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para su revisión.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	10
	Recibe y revisa Informe con los documentos de respaldo de existir observaciones lo devuelve a Analista designado para sus correcciones una vez corregidos lo remite a Subdirector General para su revisión.


	Subdirector General
	11
	Recibe y revisa informe con los documentos de respaldo de existir observaciones informa al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico para que sean subsanadas, una vez solventadas gira instrucciones para que sea impreso el documento final y se remita a la máxima autoridad de esta Dirección General.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	12
	Recibe instrucción y da indicación para que se imprima el Informe Anual sobre los Resultados de la Gestión Financiera Municipal, para ser remido a las máximas autoridades. Gira instrucción a secretaria de División para que elabore el Memorándum de remisión.



	Analista Estadístico asignado  
	13
	Imprime informe y entrega a secretaria para su remisión.


	Secretaria de la División de Análisis Financiero y Estadístico

	14
	Recibe Informe y elabora Memorándum y los remite a Dirección/Subdirección General.

	F) GENERAR Y REMITIR INFORMACIÓN FINANCIERA MENSUAL, TRIMESTRAL Y ANUAL.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	01
	Recibe de la División de Consolidación correo electrónico donde informan del Corte de Operaciones y nombre de las bases SICGC, del Gobierno Central, Instituciones descentralizadas y/o Gobiernos Locales. Gira instrucciones al Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/Analista Estadístico para que se solicite a la División de Informática la carga de la base de datos del SICGC al CUBO.


	Jefe de Departamento de Análisis Estadístico/Analista Estadístico
	02
	Procede a poner mesa de servicio para la carga de la información contable y presupuestaria de las Instituciones del Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas y Gobiernos Locales en el CUBO. División de informática consulta la Mesa de Servicio, procede hacer la carga de la base de datos en el CUBO y notifica para su revisión.



	Analista Estadístico
	03
	Revisa la base de datos cargada en el CUBO con los datos del SICGC, si hay observaciones notifica a la División de Informática para su corrección, una vez corregida revisa que se hayan realizado las modificaciones en la base.


	
	04
	Genera mensualmente en el CUBO reportes Contables y Presupuestarios en la opción “Módulo de Gestión de Contabilidad Gubernamental /Informes de Gestión Financiera Gubernamental/Reportes Mensuales”; del sector Gobierno Central, Hospitales Nacionales y del Instituto Salvadoreño del Seguro Social.



	
	05
	Genera Trimestral y Anualmente en el CUBO reportes Contables y Presupuestarios en la opción “Módulo de Gestión de Contabilidad Gubernamental /Informes de Gestión Financiera Gubernamental/Reportes Trimestrales y Anuales”; del Sector Gobierno Central, Sector Instituciones Descentralizadas y Sector Gobiernos Locales.



	
	07
	Analiza los reportes, seguidamente los envía mediante correo eléctrico al personal designado del Banco Central de Reserva (Departamento de Cuentas Nacionales), quien da respuesta de confirmación de correo recibido con la información.



	
	08
	Recibe de parte del Banco Central de Reserva correo con respuesta de recibido, imprime correo y lo entrega a secretaria de División para ser archivado en cumplimiento a las actividades operativas establecidas en el Plan Operativo Anual.


	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico

	09
	Recibe y archiva como respaldo de cumplimiento de las actividades del POA.


8.   ANEXOS
N/A
9.   MODIFICACIONES 
N/A
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